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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 264

 “Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en el Numeral de Gastos Generales”. 

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2350 del 29 de diciembre de 1995, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1996, se definieron y se detallaron las apropiaciones destinadas a atender los Gastos de Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda Pública.

Que el artículo 37 del referido Decreto, permite efectuar distribuciones en el presupuesto de Gastos de funcionamiento, sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por las diferentes Direcciones Seccionales de Administración Judicial se hace necesario efectuar una distribución presupuestal con el objeto de financiar el rubro de viáticos al interior.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladados, según certificación de la Jefa de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Funcionamiento en Gastos Generales, como se detalla a continuación:

CONTRACREDITO

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

 SECCION 2701 

 PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

 UND NUM ART ORD REC
CONCEPTO




VALORES EN PESOS 

 01
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

 
2



GASTOS GENERALES 
 
 
006
 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

 

 
0001 01
VIÁTICOS INTERIOR 


$ 27.000.000











——-———-

 SUBTOTAL CONTRACREDITO UNIDAD 2701 - 01
 


$27.000.000











========== 

 TOTAL CONTRACREDITO GASTOS GENERALES
 


$27.000.000 











========= 

ARTICULO SEGUNDO.- La partida contracreditada en la Unidad 2701 -01 Dirección Nacional de Administración Judicial se distribuirá entre las diferentes Seccionales tal como se relaciona a continuación:

CREDITOS

 UND NUM ART ORD REC
CONCEPTO




VALORES EN PESOS 

 01
DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL

 
DIRECCIONES SECCIONALES 

 
2



GASTOS GENERALES 
 

006
 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

 


0001
01
VIÁTICOS INTERIOR 


 $27.000.000











—————

 SUBTOTAL CREDITO UNIDAD 2701 - 01




 $27.000.000











========= 

 TOTAL CREDITO GASTOS GENERALES




$ 27.000.000 

ARTICULO TERCERO.- Las partidas asignadas a la Unidad 01 Dirección Nacional de Administración Judicial - Direcciones Seccionales, atenderán erogaciones que por esos mismos conceptos demanden las Seccionales por las Unidades 06 Administración de Tribunales y Juzgados - Direcciones Seccionales y Unidad 07 Tribunal Nacional y Jueces Regionales, como apoyo administrativo de la Dirección Ejecutiva de Administración a la Rama Judicial.

 ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ

 Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

